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INTRODUCCION

L a villa de Madrid ha experimentado un importante crecimiento dimensional y 
poblacional durante los últimos años de su historia. Este crecimiento cuantitativo no se ha 
visto acompañado de la correspondiente mejora cualitativa de sus instalaciones y servicios, 
lo que ha dado lugar a la aparición de numerosas disfunciones urbanas, cuya desaparición 
es importante y en algunos casos urgente conseguir.

El Ayuntamiento de Madrid está afrontando abiertamente la solución de esta serie 
de disfunciones, desde su campo de competencias específicas, dotando humana y econó­
micamente sus diversos departamentos y adoptando en cada caso las medidas más 
adecuadas.

Dentro de esta política claramente social, el Ayuntamiento estima que la partici­
pación ciudadana debe de tener un lugar perfectamente establecido, de forma que las 
opiniones y deseos del pueblo lleguen de forma clara y nítida a sus gobernantes a través de 
todos los caminos posibles.

Junto a ello, en sentido contrario, pero no opuesto, sino claramente complemen­
tario, el Ayuntamiento considera de gran interés, que el resultado de sus esfuerzos y 
trabajos en estos campos, pueda llegar a los diferentes sectores sociales interesados en el 
problema, ya sean investigadores, educativos, sindicales o sencillamente ciudadanos.

En esta línea, la Corporación Municipal plantea la creación de este Aula de 
Ecología, como foro de debate y lugar de encuentro entre gobernantes y gobernados, en la 
seguridad de que una mayor colaboración entre todos, producirá una más fácil y mejor 
solución de los problemas comunes de nuestra hermosa ciudad.
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OBJETIVOS

L os planteamientos generales recogidos en la introducción se alcanzarán a 
través del cumplimiento de los siguientes puntos, que constituyen los objetivos del Aula de 
Ecología:

2.1. Fomentar la participación ciudadana en la resolución de los problemas de 
medio ambiente.

2.2. Mejorar la información generaly la educación ambiental de los gobernados.

2.3. Difundir el conocimiento de los esfuerzos municipales por la protección 
ambiental y la calidad de la vida urbana.

2.4. Fomentar los estudios e investigaciones en estos temas entre los sectores 
profesionales del país.

2.5. Colaborar en la formación de especialistas en medio ambiente con los 
organismos correspondientes.

2.6. Aportar la experiencia municipal en temas ecológicos a todos los sectores 
sociales interesados.

2.7. Ampliar la utilización de 
las instalaciones munici­
pales de protección am­
biental, a fines educativos 
y tecnológicos.

2.8. Contribuir en general y 
facilitar la resolución de 
problemas ambientales de 
cualquier índole. • •
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ACTIVIDADES

El Aula de Ecología fomentará las iniciativas sobre temas relacionados con el 
medio ambiente, en colaboración con los organismos o entidades interesados, o bien por 
actuación exclusivamente municipal, con las siguientes actividades que se irán desarro- 
llando paulatinamente:

3.1. Conferencias, seminarios y actos públicos en general sobre temas de 
medio ambiente.

3.2. Programas de estudio e investigación directamente relacionados con la 
temática ambiental urbana.

3.3. Premios y becas para las actividades sociales que beneficien la calidad 
ambiental y la concienciación de los ciudadanos, en particular de los niños y 
jóvenes.
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3.4. Biblioteca con un fondo especializado a disposición de todos los madrileños.

3.5. Publicaciones de los trabajos de interés general, y particularmente de los 
realizados mediante ayudas, o distinguidos con premios.

3.6. Visitas a instalaciones municipales de modo individual o colectivo, previa 
solicitud a esta Aula de Ecología. (Véase dirección y teléfono en páginas 
finales).

3.7. Varios.

Las actividades anteriormente descritas no tienen carácter exhaustivo, sino 
que el Aula de Ecología estudiará cualquier propuesta razonada de ampliación de sus 
iniciativas, siempre que vaya enfocada a la mejor consecución de sus objetivos.
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RELACION DE INSTALACIONES 
MUNICIPALES DE LA DELEGACION 
DE SANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
VISITABLES

—Depuradoras de aguas residuales.

—Colectores de especial interés.

—Red Automática de control de la contaminación atmosférica del Departamento 
de Medio Ambiente.

—Centros de Control de vehículos (con verificación voluntaria de su coche).

—Estación de vehículos de recogida de basuras.

—Vertedero de Valdemingómez y planta de reciclado de residuos sólidos.

—Viveros municipales.

—Parques de acceso restringido.

—(Otras instalaciones de la Delegación de especial interés, no recogidas en la 
relación adjunta, pueden también visitarse, previa petición específica razonada 
de forma individualizada).
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UBICACION

El Aula de Ecología tiene sus servicios administrativos en los locales de la 
Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, c/. Divino Pastor, n.° 9; Madrid-10; Teleono4476 7 71 2 - 2B

Su horario de actividad coincide con el normal de las dependencias municipales.
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